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En esta edición: 

Eventos festivos de fin de año en la empresa 
destinados al personal: deducibilidad del 
gasto en el IRAE. 

La evolución de la pandemia en nuestro país 
ha hecho que muchas empresas se hayan 
decidido a reinstalar la fiesta de fin de año con 
su personal, razón por la cual en este número 
nos referimos al tema de la deducibilidad de 
los gastos en los que incurren las empresas 
para realizar ese tipo de eventos. 

 

Nuevas regulaciones para las plataformas de 
financiamiento colectivo. 

Recientemente, la Superintendencia de 
Servicios Financieros del Banco Central del 
Uruguay (BCU) publicó una serie de 
documentos como guía para facilitar el 
funcionamiento de plataformas de 
financiamiento colectivo dentro del mercado 
de valores local. 
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Eventos festivos de fin de año en la 
empresa destinados al personal: 
deducibilidad del gasto en el IRAE. 

 

Con la cercanía de fin de año, el avance del proceso de vacunación con la 
consecuente mejora de los indicadores sanitarios y el incremento de los aforos 
para la realización de fiestas y eventos, varias empresas se aprestan a realizar 
eventos festivos de despedida del año para sus trabajadores. 

Dichos eventos, que son parte del afianzamiento de la cultura de integración 
dentro de la empresa, la fidelización y el fomento de relaciones de fraternidad, 
suelen implicar el arrendamiento de locales, contratación de servicios de 
catering, discotecas, barras, ocasionalmente la contratación de bandas 
musicales o artistas, regalos al personal, etc. 

¿Cuál es el tratamiento que corresponde dar a esos gastos a efectos de su 
deducibilidad en el IRAE? 

La normativa dispone que a los efectos de la determinación la renta neta 
gravada por el impuesto se deducirá de la renta bruta los gastos devengados en 
el ejercicio que sean necesarios para obtener y conservar las rentas gravadas, 
que estén debidamente documentados, y que constituyan para la contraparte 
rentas gravadas por el IRAE, el IRPF, el IRNR o por una imposición efectiva a la 

La evolución de la 
pandemia en nuestro 
país ha hecho que 
muchas empresas se 
hayan decidido a 
reinstalar la fiesta de fin 
de año con su personal, 
razón por la cual en 
este número nos 
referimos al tema de la 
deducibilidad de los 
gastos en los que 
incurren las empresas 
para realizar ese tipo de 
eventos. 
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renta en el exterior (artículo 19 del Título 4 del TO 1996). En el caso de los 
trabajadores dependientes (excluidos dueños, socios o directores) se requerirá, 
además, para la deducción del gasto, que se efectúen los aportes jubilatorios 
correspondientes, a menos que de acuerdo con el régimen legal vigente no 
corresponda realizarlos 

En el caso, se trata de un gasto incurrido con uno o varios proveedores de 
bienes y servicios que está destinado al personal de la empresa. 

Cuando la administración fue consultada sobre el punto se pronunció sin 
analizar la cuestión desde la perspectiva de las reglas generales para la 
deducción de gastos que se señalaron anteriormente (recogidas en el artículo 
19 del Título 4 del TO 1996), sino que directamente consideró aplicable una 
excepción a las aludidas reglas generales establecida en el literal c) del artículo 
22 del Título 4 del TO 1996, lo cual supone postular que tales gastos no 
cumplen las aludidas reglas generales.  

En efecto, la DGI consideró que la hipótesis en cuestión quedaba incluida 
dentro de la categoría que el aludido artículo 22 denomina “gastos y 
contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, ayuda 
escolar y cultural y similares, que no tengan naturaleza salarial”. La expresión 
“similares” comprende aquellos otros gastos que -además de los mencionados 
expresamente- tengan por objeto una mejora material o espiritual del personal. 

Recordemos que, para dicha categoría de gastos exceptuados de las reglas 
generales de deducción, la Administración dispuso mediante la Resolución  
Nro. 1.132/007 ciertas condiciones para deducirlos: a) tope: se estableció como 
tope a la deducción hasta el 5% de la renta neta gravada del ejercicio anterior, 
aun cuando dicho ejercicio fuera fraccionado; b) alcance: se estableció que los 
beneficios de los referidos gastos deben alcanzar con carácter general a todos 
los dependientes, excluidos dueños, socios o directores.  

Como se advertirá, a la luz de las condiciones que dispone la mencionada 
resolución de la DGI, no siempre los gastos que nos ocupan serán deducibles 
en el marco del antes citado artículo 22 del Título 4 del TO 1996.  

En efecto, entre otros aspectos que pueden señalarse, está la condición de que 
la empresa haya tenido renta neta gravada en el ejercicio anterior para poder 
deducir el gasto, pues la deducibilidad se limita al 5% de esa renta. A su vez, la 
resolución de la DGI reclama que el beneficio alcance a todos los dependientes 
de la empresa, concepto que -a nuestro juicio- debe entenderse racionalmente 
en el sentido que el mismo comprenda genéricamente a todos los 
dependientes que se encuentren en las mismas condiciones, de modo tal que 
se trate de un evento plural y no individualizado dentro de la empresa.  

De lo que viene de decirse, surge que el análisis de la deducción de este tipo 
de gastos requiere un análisis caso a caso y con detenimiento, de acuerdo con 
las particularidades de cada empresa, a efectos de evitar contingencias ante 
eventuales inspecciones del fisco. 
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Nuevas regulaciones para las 
plataformas de financiamiento colectivo. 

 

Recordemos que, de acuerdo con la normativa local, se define a las plataformas 
de financiamiento colectivo como aquellos mercados de negociación de valores 
de oferta pública abiertos a la participación directa de los inversores y 
reservados a emisiones de monto reducido instrumentados a través de portales 
Web u otros medios análogos. 

Las empresas administradoras de plataformas de financiamiento colectivo 
tienen como objeto exclusivo poner en contacto, de manera profesional y 
habitual, a través de portales Web u otros medios análogos, a una pluralidad de 
personas físicas o jurídicas que ofrecen financiamiento (inversores) con 
empresas que solicitan financiamiento a través de la emisión de valores de 
oferta pública (emisores). 

Cabe mencionar que hasta la fecha no hay plataformas de este tipo registradas 
ante el BCU.  

Con el objetivo antes mencionado, el BCU puso a disposición ciertos 
documentos, a saber:  

- Lista de requerimientos mínimos para la solicitud de inscripción como 
emisor ante la Empresa Administradora de Plataformas de Financiamiento 
Colectivo.  

Recientemente, la 
Superintendencia de 
Servicios Financieros 
del Banco Central del 
Uruguay (BCU) publicó 
una serie de 
documentos como guía 
para facilitar el 
funcionamiento de 
plataformas de 
financiamiento colectivo 
dentro del mercado de 
valores local. 
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- Modelo de Código de Ética para emisores inscriptos en Empresa 
Administradora de Plataformas de Financiamiento Colectivo. 

- Modelo de Declaración Jurada del Monto de Activos Financieros para 
inversores que no estén en la categoría de “inversor pequeño”. 

- Procedimiento de autorización de Empresa Administradora de 
Plataformas de Financiamiento Colectivo. 

- Lista de requerimientos para la solicitud de autorización como Empresa 
Administradora de Plataformas de Financiamiento Colectivo.   

Dentro de los documentos mencionados se detalla el procedimiento de 
autorización que contiene a su vez una serie de pasos, incluyendo la 
presentación de la solicitud cumpliendo con los requerimientos documentales y 
de información.  

En el marco de dicho procedimiento de autorización, el BCU realizará el análisis 
de legalidad, oportunidad y conveniencia.  

La documentación que publicó el BCU también plantea analizar el gobierno 
corporativo, para identificar la estructura organizacional, cargos y 
responsabilidades, funciones y relación jerárquica y funcional de autorización de 
una plataforma.  

A su vez, también se establece que se analizarán los aspectos operativos y 
tecnológicos, con el fin de verificar que la empresa esté preparada para operar 
con los niveles de seguridad adecuados; y, asimismo, contempla dentro del 
procedimiento, el análisis del origen de los fondos, para la prevención de lavado 
de activos y financiamiento al terrorismo. 

Otro de los documentos que publicó el BCU es el relativo al código de ética, 
que esboza las responsabilidades éticas y profesionales en el marco de su 
actividad como emisor de valores de oferta pública, en un mercado de 
negociación a través de una plataforma de financiamiento colectivo. Dentro de 
estas responsabilidades, se encuentran el realizar las actividades con 
imparcialidad, abstenerse de utilizar indebidamente la información privilegiada y 
la no manipulación del mercado, entre otras. 

Es interés del BCU facilitar el funcionamiento de plataformas de financiamiento 
colectivo dentro del mercado de valores local sin descuidar la protección o 
resguardo del inversionista.  
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Breves  
⎯ Mediante el Decreto Nro. 370/021, de la 

fecha 12 de noviembre de 2021, se sustituyó 
el artículo 35 del Decreto Nro. 96/990 
correspondiente al IMESI. A partir de la 
entrada en vigencia del mismo, todo tipo de 
vehículo automotor eléctrico -utilitario y de 
pasajeros- aplicará una tasa del 0% en el 
mencionado impuesto. 

⎯ La Ley Nro. 19.993 estableció medidas de 
exoneración fiscal para micro y pequeñas 
empresas en zonas fronterizas previendo, 
entre las condiciones requeridas para gozar 
del beneficio, que el domicilio fiscal del local 
principal se encuentre en un departamento 
fronterizo con paso de frontera terrestre, y 
dentro de un radio máximo de 60 kilómetros 
del paso de frontera respectivo. Un reciente 
proyecto de ley propone modificar dicha 
disposición, eliminando la exigencia de que 
el local se encuentre en un “departamento 
fronterizo con paso de frontera terrestre”, 
bastando que esté ubicado “en un radio 
máximo de 60 kilómetros de los pasos de 
frontera terrestre”, aunque el departamento 
en que se encuentre no tenga paso de 
frontera terrestre.  

 

⎯ Por Decreto Nro. 355/021, del 21 de octubre 
del 2021, se establece la obligatoriedad de la 
constitución de domicilio electrónico a todos 
los sujetos obligados y a toda persona física 
o jurídica que comparezca para las gestiones 
que realice ante Senaclaft. Se consideran 
sujetos obligados los previstos en el artículo 
13 de la Ley Nro. 19.574, de 20 de diciembre 
de 2017, y todos aquellos sujetos obligados 
no financieros que futuras normas designen 
como tales. 

⎯ Con fecha 15 de noviembre de 2021 se 
publicó el Padrón Electoral que será utilizado 
en las elecciones del próximo 28 de 
noviembre del Banco de Previsión Social: 
Buscador de Padrón - Elección BPS 2021 
(corteelectoral.gub.uy) 

 

https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/BuscadorGeneralBPS/buscadores.buscadorpadronbps2021.aspx
https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/BuscadorGeneralBPS/buscadores.buscadorpadronbps2021.aspx
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